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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 05793/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registro datos de identificación,  a quien en lo sucesivo identificaremos como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00108/DIFLAPAZ/IP/2025, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Muy buenas tardes nueva y renovada administración publica municipal de cuarta y de la cuarta transformación. solicito que me envíen toda la nomina completa y correcta de todo el personal adscrito al departamento o área de transparencia del DIF municipal, asi como su recibo de nomina, lo anterior de las quincenas correspondientes del mes de enero, febrero y marzo del año 2025, De igual manera requiero que me envien su ultimo grado academico, sus comprobantes de certificaciones en materia de transparencia y todos los cursos con los que cuentan en materia de transparencia, ya que como son integrantes de la cuarta transformacion quiero creer que ustedes si se encuentran sumamente preparados” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 05793/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la falta de respuesta por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “NO ME ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)


· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “NO ME ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)


4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente  en fecha  tres de junio de dos mil veinticinco, realizó las manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, a través del archivo digital siguiente:
NO SE HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN QUE LES SOLICITE.pdf
Documento que refiere el siguiente texto “NO SE HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN QUE LES SOLICITE, ME ESTAN NEGANDO LA INFORMACIÓN.” (Sic)

6.  Por su parte, el Sujeto Obligado rindió el Informe Justificado el dos de junio de dos mil veinticinco, adjuntando los archivos electrónicos que se describen a continuación:
RES RH 8 SOL.pdf
Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0058 firmado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos a través del cual emite respuesta referente a diversas solicitudes de información, al caso particular refirió que se adjunta:
· Carta de pasante
· Certificado de competencia laboral emitido por el INFOEM
· Al respecto de cursos en materia de transparencia, el Departamento en comento no cuenta con documento alguno dentro del expediente laboral.
Solicitando se turne al Comité de Transparencia la propuesta de versiones públicas.
 
res teso 108.pdf 
Oficio DIF/TES/072/2025 de fecha 19 de mayo de 2025 firmado por la Tesorera del Sistema Municipal DIF a través del cual refiere adjuntar la información solicitada.

resivos.pdf 
Dos recibos de nómina del Titular de la Unidad de Transparencia correspondientes a la primera y segunda quincena de marzo de 2025, en versión pública. (Incorrecta versión pública, se testa firma del SP.)

RN 53 CONF.pdf 
Cuatro recibos de nómina del Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes a la primera y segunda quincena de enero y febrero 2025. (No se pone a la vista por contener datos personales suprimidos incorrectamente, además de testar datos de interés público como la firma del servidor público)

res 105 120 fir.pdf 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información a través del cual refiere remitir diversos oficios de respuesta en atención a varias solicitudes de información.

Transparencia Certificado.png 
Certificado de competencia laboral “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” a favor de Diego Gutiérrez Murcia. (En versión pública incorrecta, se testa fotografía de servidor público.)

13 ACT EXT 200525.pdf
Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que dentro de los puntos del orden del día se propone la clasificación de información confidencial de manera parcial del Titular de la Unidad de Transparencia:

Presentada por la Tesorera. Recibos de nómina, en el que se redactan las consideraciones para suprimir diversos datos de carácter personales tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de seguridad social, número de cuentas bancarias, préstamos y descuentos de carácter personal, número de empleado, código postal e información fiscal como cadena original y código QR

Presentada por el Departamento de Recursos Humanos. Certificado de Competencia Laboral y Carta de Pasante. En el que se redactan las consideraciones para suprimir diversos datos de carácter personales tales como Fotografía, Clave Única de Registro de Población (CURP), número de boleta, cadena original firmada y código bidimensional QR.

A través de Acuerdo CT/EXT-13/1/2025 se confirma la clasificación de información confidencial de manera parcial, presentado por la tesorería en los recibos de nómina del servidor público referido

Acuerdo CT/EXT-13/2/2025 se confirma la clasificación parcial de información confidencial de datos personales contenidos en el certificado de competencia laboral y carta de pasante del servidor público referido.

7. El cuatro de julio de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia
10. El artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta y que ante la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178, segundo párrafo, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

13. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

14. El artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala los requisitos que deberán contener los recursos de revisión, como lo es, el nombre del solicitante que recurre; sin embargo, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

15. El artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de información por el Sujeto Obligado, hipótesis jurídica que se actualiza en este caso, aunado a que la parte Recurrente combate la falta de respuesta por el Sujeto Obligado.

16. Asimismo, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procedimentales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· De todo el personal adscrito al departamento o área de transparencia:
1) Nómina y recibos de nómina, de las quincenas de enero, febrero y marzo 2025.
2) Ultimo grado académico.
3) Certificaciones en materia de transparencia.
4) Todos los cursos con los que cuentan en materia de transparencia.


18. El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta, el particular se dolió por la falta de la misma.

19. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
20. En cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Loca.

21. Asimismo, los motivos o razones de inconformidad expuestos por la parte Recurrente se adolece de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por tanto, es procedente la interposición del recurso de revisión.

22. Ahora bien de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Además, se establece que la Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada. 
	
23. Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia Local establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

24. El artículo 163 de la mencionada Ley, señala que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, teniendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, lo cual no aconteció en el presente asunto. De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

25. En consecuencia, según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión, por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo.

26. Sin embargo, una vez admitido el Recurso de Revisión el Sujeto Obligado realizó las manifestaciones correspondientes respecto de la solicitud de información, remitiendo diversas documentales e información mediante el Departamento de Recursos Humanos y la Tesorería.

· Del Sujeto Obligado
27. Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, la Presidenta Municipal podrá apoyarse en las Dependencias, Organismos, Órganos Autónomos y Autoridades Auxiliares del Municipio. La Administración Pública Municipal podrá descentralizarse o desconcentrarse según convenga a sus fines conforme a lo establecido por las leyes aplicables en la materia, de conformidad con lo establecido en el Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 57.- La Administración Pública Municipal descentralizada se integra por: 

A.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

I. PRESIDENCIA 
I.I. Secretaría Técnica. 

II. DIRECCIÓN GENERAL 
II.I. Contraloría. 
II.I.I. Autoridad Investigadora.
II.I.II. Autoridad Substanciadora. 
II.I.III. Autoridad Resolutoria. 
II.II. Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación. 
II.III. Departamento de Normatividad y Asuntos Jurídicos. 
II.IV. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
II.V. Oficialía de Partes. 
II. VI. Archivo. 
II.VII. Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar. 
II.VII.I. Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS). 
II.VIII. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
II.IX. Coordinación del Adulto Mayor. 
II.X. Jefa Departamento de Trabajo Social. 
II.XI. Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar. 
II.XII. Estancia Infantil. 

III. TESORERÍA 
III.I. Contador General. 
III.II. Coordinación de Administración y Finanzas. 
III.III. Departamento de Recursos Humanos. 
III.IV. Departamento Patrimonio y Parque Vehicular. 
III.V. Departamento de Servicios Generales.
…

28. En este mismo orden de ideas el Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de La Paz, Estado de México, señala en su artículo 10, fracción II.III que la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es una de las unidades administrativas que integran el Sujeto Obligado.

29. Asimismo, el Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, y dentro de sus atribuciones tiene la de Supervisar la programación y revisión del pago de la nómina del personal, de conformidad con el Reglamento Orgánico antes citado, en cuyo artículo 59 refiere su integración:
Artículo 59.- La Tesorería contará con las siguientes Unidades Administrativas: 

I.- Coordinación de Contabilidad y Presupuesto; 
II.- Departamento de Adquisiciones; 
III.- Departamento de Recursos Humanos; 
IV.- Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular; y 
V.- Departamento de Servicios Generales.


30. El Departamento de Recursos Humanos, tiene dentro de sus atribuciones las señaladas en el artículo 63, del Reglamento ya señalado:
SECCIÓN TERCERA
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 63.- Corresponde al Departamento de Recursos Humanos, a través de su Titular, las siguientes facultades: 

I.- Supervisar los procedimientos de administración de personal; 
II.- Proponer políticas para la administración del personal, supervisando su adecuada aplicación y su puntual cumplimiento; 
III.- Llevar a cabo el reclutamiento, selección, contratación de personal y, en su caso, remoción o baja de servidores públicos que no tengan categoría de funcionario, previa solicitud y acuerdo con las áreas respectivas, Presidenta del Sistema y la Dirección General; 
IV.- Aplicar las políticas de estímulos y compensaciones, así como las sanciones administrativas; 
V.- Realizar los reportes de incidencias para la elaboración de la nómina semanal, quincenal o mensual; 
VI.- Realizar la actualización de movimientos de bajas y altas, semanal, quincenal o mensual y enviarlos en tiempo y forma, así mismo cargar dicha información en el Sistema Back Office Declar@Net que opera y administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; 
VII.- Elaborar y actualizar las identificaciones del personal de forma permanente; 
VIII.- Elaborar las constancias laborales y de ingresos del personal; 
IX.- Planear las necesidades de capacitación, actualización y desarrollo del personal, así como la ejecución del Programa Anual de Capacitación; 
X.- Analizar los perfiles de puesto del personal; 
XI.- Vaciar sistemáticamente la información del sistema biométrico con el objeto de reportar las incidencias, omisiones e inasistencias del servidor público; 
XII.- Verificar y expedir las constancias de no inhabilitación del Sistema Back Office Declar@Net; y 
XIII.- Ejercer las demás funciones que le sean conferidas por La Presidencia, la Dirección General y Tesorería, así como las disposiciones jurídicas aplicables.

31. De lo anterior se logra vislumbrar que la Tesorería a través de sus unidades administrativas es el área responsable del pago de nóminas de personal, administración de recursos, y todo lo relativo a la administración del personal.

32. Es de recordar que del tablero del SAIMEX se puede apreciar que el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta, derivado de la falta de respuesta se interpuso el presente medio de impugnación.

33. Acto posterior, a través de Informe Justificado, se emite pronunciamiento por la Tesorería Municipal  por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información a las áreas en las que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

34. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

35. Es de recordar que el particular solicitó De todo el personal adscrito al departamento o área de transparencia 1) Nómina y recibos de nómina, de las quincenas de enero, febrero y marzo 2025;  2) Ultimo grado académico; 3) Certificaciones en materia de transparencia y 4) Todos los cursos con los que cuentan en materia de transparencia, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuesta, circunstancia de la cual se dolió el recurrente; no obstante en un acto posterior a través de Informe Justificado la unidad administrativa competente remitió recibos de nómina de la temporalidad solicitada y certificado de competencia laboral, todos ellos del Titular de la Unidad de Transparencia, refiriendo también remitir Carta de Pasante del mismo, documental que no fue adjuntada.
· De la naturaleza de la información solicitada. 
36. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que en Informe Justificado admitió contar con dicha información, tan es así que remitió la información requerida de manera parcial.

37. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


38. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

39. Ahora bien, de las documentales entregadas se advierte que solo se hace referencia al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y toda vez que el requerimiento de información fue respecto de todo el personal que integra tal Unidad, y a falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado que diera certeza de la integración de tal Unidad, esta Ponencia procedió a ingresar a la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en la información correspondiente al Sujeto Obligado, en el apartado relativo al Artículo 92,  Fracción VII,  El directorio de todos los servidores públicos, en la que se puede advertir que la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información se encuentra integrada por un servidor público, siendo éste el Titular de la Unidad, tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla:
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40. En razón de ello se determina que el estudio de la información entregada se basará en las documentales que corresponden al Titular de la Unidad, ya que es la única persona que integra la Unidad de la cual fue requerida la información.

41. En razón de ello, respecto del punto de solicitud relativo a la Nómina y recibos de nómina, de las quincenas de enero, febrero y marzo 2025, en primer lugar es de referir que respecto de la conciliación de nómina, resulta importante resaltar que, los municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II, de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

42. Además, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (OSFEM) emite cada año diversas disposiciones de carácter general para el ejercicio de fiscalización de las cuentas públicas, así como los informes trimestrales, en términos de la fracción XI, del artículo 8, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 

Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…

43. De esta forma, el OSFEM emite anualmente documentos de apoyo denominados –Instructivos de llenado de los módulos-, correspondientes a los informes trimestrales que las entidades fiscalizables deben remitir para efectos de fiscalización, mismos que pueden ser consultados en el siguiente enlace electrónico: https://www.osfem.gob.mx/entidades/documentos_apoyo.html .
44. Así, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM, destacando que dentro de los informes trimestrales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de transparentar; se contempla específicamente en el apartado relativo a “Informe Trimestral Municipal Ejercicio Fiscal 2025”, “módulo 4” numeral 4 y 5 denominado “Conciliación de Nómina” para ambas quincenas, la “Conciliación de Nómina” se debe presentar en los formatos XLSX y TXT, tal y como se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]


45. Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes trimestrales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, dentro de los cuales se incluye lo referente a la conciliación de la nómina.
46. De la conciliación de nómina su finalidad es presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; las cuales deben de coincidir con las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal, misma que se debe presentar en los formatos XLSX y TXT considerando dentro de las especificaciones distintos rubros, tales como:
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47. Dicha información está compuesta de los datos referidos anteriormente y corresponde a todo el personal que labora en el Sujeto Obligado, en razón de lo expuesto no es dable ordenar la conciliación de nómina de un solo servidor público, ya que se estaría ordenando la entrega de un documento conforme al interés del solicitante, circunstancia que contraviene lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, mismo que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

48. En relación a los recibos de nómina, de las quincenas de enero, febrero y marzo 2025, el Sujeto Obligado remitió los recibos de nómina del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información de la temporalidad requerida en versión pública, anexando el acta del comité en la que se aprobó la clasificación de información de carácter personal como confidencial; no obstante, la versión pública no puede considerarse correcta ya que se advierte se testa la firma del servidor público y en los correspondientes a las quincenas del mes de enero y febrero la supresión de los datos se hizo de manera incorrecta, ya que se puede copiar y pegar la información que contiene datos de carácter personal, razón por la que tal documental no se pone a la vista del recurrente, tal como se muestra en las imágenes siguientes:
[image: ]
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*Los datos suprimidos pueden ser copiados y visualizarse al pegarse en otro documento.

49. En este sentido es de referir lo siguiente sobre la firma de servidores públicos.

50. La firma, por regla general, es un dato personal confidencial, también lo es, que da cuenta de las obligaciones del servidor público. Sobre esta situación, cabe señalar que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues, los documentos donde se testa la firma de servidores públicos, dan cuenta de la legalidad del documento que expide o recibe con tal carácter.

51. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.” 

52. Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los documentos expedidos por autoridades o servidores públicos que dan certeza y legalidad de los documentos que expiden en ejercicio de sus facultades y atribuciones; misma suerte corre la firma del servidor público en su recibo de nómina, al estar recibiendo recursos públicos.

53. En razón de lo expuesto no es posible tener por colmado este punto de la solicitud, y en consecuencia es dable ORDENAR la entrega de los mismos en correcta versión pública.

54. En lo tocante a la Certificación en materia de transparencia, el Sujeto Obligado remitió tal documento en versión pública incorrecta al testar la fotografía del servidor público, tal como se muestra en la imagen siguiente:
[image: ]

55. Por lo que es de referir el Criterio orientador 15/17, emitido por el INAI, que establece que, si bien la fotografía, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada:
Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación. 

Resoluciones: 
 RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 
 RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
 RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

56. Misma suerte corre el certificado de competencia laboral, al ser un documento oficial que ostenta que una persona cumple con un requisito establecido en la norma para acceder a un cargo determinado y posee los conocimientos, habilidades y aptitudes para el desempeño del mismo, razón por la cual, la fotografía contenida en el Certificado de Competencia Laboral, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

57. En razón de lo expuesto no es posible tener por colmado este punto de la solicitud, y en consecuencia es dable ORDENAR la entrega del Certificado de Competencia Laboral en correcta versión pública.

58. En lo que respecta al punto de solicitud relativo al Ultimo grado académico, el Sujeto Obligado refirió a través del Departamento de Recursos Humanos remitir la Carta de Pasante, asimismo, en el acta del comité de transparencia también se aprueba la clasificación de manera parcial de datos contenidos en el Certificado de Competencia Laboral y Carta de Pasante  del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; sin embargo, tal documental no fue remitida,  por lo que es dable ORDENAR la entrega del documento en el que conste el último grado de estudios de servidor público en referencia.

59. En relación al punto de solicitud sobre Todos los cursos con los que cuentan en materia de transparencia, el Sujeto Obligado a través Departamento de Recursos Humanos refirió que al respecto de cursos en materia de transparencia, el Departamento en comento no cuenta con documento alguno dentro del expediente laboral, en consecuencia, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

60. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, poseído o administrado el SUJETO OBLIGADO.

61. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida. Por lo anterior resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

62. Derivado de todo lo anteriormente señalado, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho ORDENAR al SUJETO OBLIGADO entregar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la información siguiente: Recibos de nómina remitidos en informe justificado en correcta versión pública; Certificado de Competencia Laboral remitido en informe justificado en correcta versión púbica y comprobante de último grado de estudios, referido en informe justificado, de ser el caso en versión pública, con el respectivo Acuerdo de Clasificación, de Conformidad con lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.
QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
63. Debido a la información solicitada por el RECURRENTE, obran datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

64. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



65. Se debe de puntualizar que los recibos de nómina y/o comprobantes de pago de cualquier índole, contienen datos personales de los servidores públicos o empleados, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos y claves que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida y la seguridad de dichas personas.

66. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

67. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

68. Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio orientador 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”


69. Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

70. De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

71. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio orientador 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

72. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

73. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaba la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
74.  Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

75. Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”


76. También, el número de cuenta bancario, conforme al el Criterio orientador 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”


77. Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público o empleado al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

78. El Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, localizada en la página electrónica  http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/paginas/documentos/anexo20_2022.pdf . Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de la persona física o moral correspondiente.

79. De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.
80. Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio orientador número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.”


81. Ahora bien, también es necesario indicar que hay información dentro de los recibos de nómina que no contienen datos personales, mismos que deberá tener en cuenta el SUJETO OBLIGADO para el entrega de los recibos de nómina que se ordenan en el presenta recurso de revisión.

82. Por cuanto hace al Folio Fiscal, cabe precisar que conforme a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, el folio fiscal es un dato que deben contener los CDFI por concepto de nómina. Dicho dato es un identificador individual de cada factura o comprobante electrónico. El objetivo del Folio es prevenir los fraudes o falsificaciones, ya que contiene códigos o claves únicas de cada comprobante fiscal, de tal manera que se puede comprobar si la factura fue certificada por el SAT. El Folio Fiscal está compuesto por 32 dígitos hexadecimales, mostrados en 5 grupos separados por guiones.

83. La Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento Aplicable para la versión 4.0 del CFDI y el complemento de nómina versión 1.2. muestra la Representación gráfica del CFDI por concepto de nómina en donde se aprecia el Folio Fiscal:
[image: ]

84. El Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet, actualizado al 08 de marzo del 2023, señala que se debe registrar el folio fiscal (UUID) de un comprobante fiscal relacionado con el presente comprobante. Ejemplo: UUID= 5FB2822E-396D-4725-8521-CDC4BDD20CCF

85. En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad de algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

86. En esa línea de estudio, las cadenas originales y sellos digitales, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original del elemento a sellar.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que sólo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”


87. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

88. Cabe señalar que, en algunos casos, las cadenas originales y sellos digitales, se pueden conformar de datos confidenciales, tales como el Registro Federal de Contribuyentes o la Clave Única de Registro de Población o las deducciones personales; por lo que, en su caso actualizarán actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
89. Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, precisa que es un atributo requerido para expresar el número de serie del certificado de sello digital que ampara al comprobante, de acuerdo con el acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT.

90. Cómo se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

91. Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global versión 4.0 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

92. Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión y certificación, la Guía de llenado del CFDI global versión 4.0 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

93. Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión, no contienen información que, dé acceso a datos personales, ni contiene datos confidenciales, por lo que, se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

94. Conforme a lo anterior, se logra observar que el lugar de emisión, no contienen información que, dé acceso a datos personales, ni contiene datos confidenciales, por lo que, se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

95. En este sentido es de referir lo correspondiente al comprobante de grado de estudios de los servidores públicos.

De la fotografía y firma de Servidores Públicos en comprobantes de estudios.
· Fotografía 
96. Se precisa que, los comprobantes de estudios podrían contener fotografías de Servidores Públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores.

97. Al respecto, es de señalar que estas fotografías dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

98. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

99. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
100. En este sentido, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

101. En consecuencia, la fotografía de los servidores públicos, es de acceso público y no procede su clasificación como información confidencial, aún y cuando corresponde a un dato personal.

· Firma.
102. Ahora bien, cabe precisar que, en el caso de servidores públicos en calidad de particular, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

103. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones. No siendo así, cuando se estampa la firma en documentos que acreditan el grado de estudios.

104. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio orientador SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

105. Conforme a lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá hacer la ponderación si la firma se estampa en ejercicio de funciones como servidor público o como particular, a fin de determinar la procedencia de la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

106. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

107. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

108. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05793/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado respecto de la solicitud de información 00108/DIFLAPAZ/IP/2025, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1) Recibos de nómina remitidos en informe justificado en correcta versión pública.
2) Certificado de Competencia Laboral remitido en informe justificado en correcta versión púbica.
3) Comprobante de último grado de estudios, referido en informe justificado, de ser el caso en versión pública.

Para efectos de lo anterior; se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
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La “Conciliacion de Nomina® se debe presentar en los formatos XLSX y TXT considerando las siguientes
1. Namero Consecutivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente el nimero de servidores piiblicos que laboran
en el Ente Pblico.

2. Namero de Quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los servidores piiblicos en el mes.

3. Niamero de Empleado: Anotar el nimero identificador del servidor que asigna el Ente Publico al inicio de su relacion
laboral.

4. RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Publico.
5. CURP: Clave Unica de Registro de Poblacién
6. Nimero de Seguridad Social (ISSEMYM): Anotar la clave de ISSEMyM del servidor publico.
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7 - 9. Nombre Completo: Anotar el nombre del servidor piblico iniciando por apellido patemo, apelido matemo y
nombre(s).

10. Fecha de Alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que Ia relacion Iaboral con el

Ente Pdblico.
11. Fecha de Baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza Ia relacion laboral con el Ente Piblico.

12. Puesto Funcional: Anotar el puesto que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificacion del Ente Publico en el
Tabulador de Sueldos y Salarios.

13. Nivel ylo Rango: Anotar la categoria de pagos de los servidores piblicos en los que estan situados (si no se cuenta
con el nivel ylo rango tnicamente se llenaré la columna del puesto funcional).

14. No. de Horas Laboradas: Anotar el nimero de horas de trabajo.
15. Adscripcion: Anotar el érea en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.
16 - 18. Categoria: Anotar Ia categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

19 - 27. Percepciones Ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores
autorizados.

28 - 30. Percepciones Extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimulos, reconocimientos,
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los
constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuenira sujeto a requisitos y condiciones
variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.
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31. Total de Percepciones Brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones ordinarias y las Percepciones.
extraordinarias

32 - 35. Deducciones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador regulado por las leyes
laborales, constitucionales y de seguridad social. Ademés dg los descuentos de pension alimenticia y las deducciones
facultativas autorizadas por el servidor piblico, como ejemplo alimentacion y transporte, ambas con limites de
descuentos establecidos por Ia ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son obligatorias por ley y se tratan de un
‘acuerdo entre patron y trabajador.

36. Total de Deducciones: Anotar el total de Ia suma de todas las deducciones.
37. Total Neto: Anotar la diferencia del total de percepciones brutas y el total de deducciones.
38. Dias Pagados: Anotar los dias que el servidor pblico trabajo en la quincena.

39. Nombre de la Fuente de Financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utiliz6 Ia entidad para el pago de la
nomina.

40 - 43. Péliza: Anotar los datos de la(s) poliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se registro contablemente el pago
de la nomina.

44 - 48. Medio de Pago: Anotar el medio en que fue pagada la nomina; detallando los siguientes datos: Nombre de la
institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria; la forma en que se realizo el pago ya sea transferencia, cheque o
efectivo, ademss el nimero de referencia ylo cheque y el importe.

La *Conciliacién de Nomina” en formato TXT debe ser el mismo que se presenta en XLSX.
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